
GOB!ERNO REGIONAT

PIURA

.AÑo 
DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIóN DE NUE5TRA INDEPENDENCI.A,y DELA

CONMEMORACIóN DE LAS HEROICA5 BATALLA5 DE JUNÍN Y AY 
^CUCHO"

ñffi$@fuffiireMW'Mffig,X,s,g
ilH0Y No 6ol
REüt§rR0yESCnwOu

'0 6 f4Ay

1 0 llA\ 20?t

Visto, el H.R.C. N" 05382,05383-2024, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de
(12) folios útiles;

CONSIDERANDO:

, Que, con el H.R.C. N" 05382,05383-2024, el profesor nombrodo. don JOR6E WILBERTO

URBINA SANJINEZ, con DNI: 03835513, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese

seitldo, se odvierte que lo fecho de cumplimiento de 30 oños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo

deservicio es el dioO2.O8.2Ol8; Asimismo, es ímportonte señolor que en virtud del Decreto Supremo OIO-2017-

fF y con CATEGORIA 3, con 40 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIMS) se fija en 5/
'3,980.5ó o lo fechq 02.08.?Ol8:

Que existen docentes gue soliciton el beneficio de osignoción por tíempo de servicio,
correspondiéndoles reconocet deacuerdo ol D5. Ol0-2017 MINEDU, numerol 23O.4 del ort 230o, Ley N'30512
"Ley De fnstitutos Y Escuelos De Educoción Superior Y De Lo Correro Publico ", Ley N" 29944'Ley De

Reformo Mogisteriol ", ort 95 y otros benef icios odicionoles otorgodos de ocuerdo o ley.

Que, de lo verificoción de los boletos personoles que obro en el Escolofón Dirección Regionol De

ín Piuro, se ocredito gue corresponde reconocer lo osignoción por tiempo de servicios prestodos ol

y otorgorles el doble del porcentoje de los RfMS correspondiente o su cotegorío de ocuerdo y como lo
t ' estoblece lo ley No299 44 "Ley De Reformo Mogisteriol", Ley N'30512 y el D.5 O1O-90 MINEDU,

,,, aue, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORIiIE No 341 -?O?4-GO9TERNO REGIONAL-
PIURA -OADllA-RE6.Y. EsC.

De conformidod con lo ley N'30512 Ley de fnstitutos y Escuelos de Educoción Superior y de lo
Carrera Público de sus Docentes, con el D.5. N" 004-2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento
Administrotivo Generol, DL N" 1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley N"
31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-
2023-GOB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.S. N" 02-96-ED, D.5. N" 015-02-ED,
y lo R.E.R. No 239 - 2O24-G)B.RE6.PIURA-6R,

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIAAERO:t'l* ARTÍCULO PRIi ERO: Asígnor por único vez, por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RIMS

'"S i -Ae6u cotegoríamogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:
(-¿ .lf) --

Y"(IY.' , AsroNAcróN DE 30 Años poR rrE,upo DE sERvrcro
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ARTICULO SEOUNDO: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos gue establece
lo ley o don JORGE WILBERTO URBINA SANJINEZ en PARQUE 49-85 TALARA - PIURA, cotLeo-

electrónico: iorwi2011@hotmail.com; poro su conocimiento. 006908
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